
Mijas (Osunilla), 21-01-2007.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RESPECTO AL REFERENDUM POR

EL NUEVO ESTATUTO ANDALUZ

III Asamblea General ALTERNATIVA MIJEÑA-ARTEHNATIBA MIHEÑA

• Propuesta de Resolución 

Ante  la  inminencia  del  Referéndum  por  la  reforma  del  Estatuto  andaluz,

propongo que Alternativa Mijeña-Artehnatiba Miheña, declare su postura contraria

al  texto  presentado  mediante  consenso  a  la  baja  entre  los  grandes  partidos

estatales;  ya que,  en definitiva,  ahonda aún más en la  falta  de autogobierno de

Andalucía;  que se viene lastrando desde la aprobación con calzador  del anterior

Estatuto.

Tod@s conocemos el ámbito local de nuestro partido, pero éste es un asunto

que nos va a afectar directamente porque Mijas es parte de Andaluzía, y por tanto,

las decisiones nacionales de dicho marco legislativo tendrán su repercusión en el

ámbito local. Además, debido a la preocupación por la dignificación, preservación y

desarrollo de la cultura andaluza que se recoge en los propios estatutos del partido,

no podemos dejar escapar la ocasión para denunciar el recorte de aspiraciones y

derechos que supone para nuestra cultura el nuevo texto estatutario andaluz. 

Presenta la propuesta: Carlos Quero
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